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Ambiente de control No 49%

La Nueva Licorera de Boyacá es una EICE constituida mediante Decreto 658 de 31 de

octubre de 2019, dedicada a la producción del monopolio de licores, quien hasta 30 de

Junio ha venido operando de conformidad a su misionalidad y adecuando el Sistema de

Control Interno. Se han venido asignado las responsabilidades de sistema, realizando la

socialización de funciones y participación en el sistema, así como la articulación del MIPG,

SGC y SGSST. La puntuación frente al funcionamiento se debe a la etapa de construcción

que a la fecha adelanta la NLB, por cuanto no puede medirse la operación de un sistema

que se está consolidando.

100% NA -51%

NUEVA LICORERA DE BOYACÁ E.I.C.E. - NLB

PRIMER SEMESTRE 2020 (01 DE ENERO A 30 DE JUNIO)

Nombre de la Entidad:

¿Es efectivo el sistema de control interno 

para los objetivos evaluados? (Si/No) 

(Justifique su respuesta):

Estado del sistema de Control Interno de la entidad

La entidad cuenta dentro de su Sistema de 

Control Interno, con una institucionalidad 

(Líneas de defensa)  que le permita la toma 

de decisiones frente al control (Si/No) 

(Justifique su respuesta):

Conclusión general sobre la evaluación del Sistema de Control Interno

¿Están todos los componentes operando 

juntos y de manera integrada? (Si / en 

proceso / No) (Justifique su respuesta):

La Nueva Licorera de Boyacá EICE se encuentra en proceso de articulación de todos los componentes de Sistema de Control Interno, teniendo en cuenta que

fue creada a partir del Decreto 658 de 31 de Octubre de 2019, y cuya operación inicio a partir de 12 de noviembre del mismo año. Siendo así las cosas,

durante el perodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020 se han venido realizando actividades que fortalezcan la estructura del sistema,

tales como la operación del Sistema de Control Interno, capacitación frente a las tres líneas de defensa, la aprobación de la Política de Administración de

Riesgos, identificación integral de los riesgos, caracterización de procesos y definición de controles. 

No es posible medir la efectividad del Sistema de Control Interno teniendo en cuenta que está en construcción y por tanto su evaluación objetiva arroja

debilidades que se asocian a la implementación de nuevas herramientas que deben garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales de la Nueva

Licorera de Boyacá EICE.

La Institucionalidad se encuentra claramente definida, teniendo en cuenta que a través de Resolución N° 21 de 31 de diciembre de 2019 se adopta el Sistema

de Control Interno, articulado con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, sustentado con la conformoción del Comité Institucional de Coordinación de

Control Interno y la integración al Comité Departamental de Auditoría. Así mismo, se define la estructura de las 3 líneas de defensa y sus responsabilidades

frente a la operación de la NLB. 

Aunado a lo anterior, la Política de Administración de Riesgos aprobada por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno define la estructura y

operación de las 3 líneass de defensa.

Sin embargo, la evaluación de la operación del esquema no ha sifo evaluado eficazmente por cuanto esta en construcción.



Evaluación de 

riesgos
No 49%

La Nueva Licorera de Boyacá EICE cuenta con la política de administración de riesgos

aprobada, estableciendo los mecanismos de identificación, análisis, valoración,

seguimiento, evaluación y responsables asignados. Sin embargo, la puntuación no es

favorable en virtud a que el mapa de riesgos se encuentra en construcción dado que debe

ir de la mano con la caracterización de los procesos estableciendo así los controles

necesarios.

100% NA -51%

Actividades de 

control
No 42%

El Sistema de Control Interno fue adoptado por la Nueva Licorera de Boyacá EICE

mediante Resolución N° 21 del 31 de diciembre de 2019, iniciando con la etapa de

implementación con la institucionalidad del Comité de Control Interno.Sin embargo, la

puntuación baja para el presente componente se debe a que se han venido realizando las

actividades de construcción de procesos, identificación de riesgos y definición de

controles.

100% NA -58%

Información y 

comunicación
Si 50%

La Nueva Licorera de Boyacá ha venido adaptando estrategias de información y

comunicación, implementando sistemas de información que garanticen la seguridad de la

misma. Sin embargo, se ha dificultado mantener la seguridad de la información y la

trazabilidad de la misma en la medida en que no existen las herramientas tecnologicas

suficientes que agilicen los procesos. De igual manera, es necesario establecer

mecanismo de comunicación al interior de la Entidad que fortalezcan la mejora continua de

los procesos y permitan cumplir con la misionalidad de la NLB.

100% NA -50%

Monitoreo Si 71%

Con el fin de dar alcance a la implementación adecuada del Sistema de Control Interno la

Nueva Licorera de Boyacá a definido estrategías para realizar una participación integral

por parte de todos los procesos, con el fin de avanzar de manera significativa en la

consolidación del SCI y su mantenimiento. Es necesario fortalecer el Comité Institucional

de Coordinación de Control Interno comunicando las debilidades y definiendo las

estrategias para su implementación.

100% NA -29%


